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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Habiéndose elevado a definitivo la aprobación que tuvo lugar mediante acuerdo de

Pleno de 16 de diciembre de 2016, del expediente de modificación del presupuesto de

gastos 1/2016 (expediente 659/2016) mediante suplemento de crédito y créditos

extraordinarios financiados con minoraciones de crédito en otras partidas y generaciones

de crédito, tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 32,

de fecha 16 de febrero de 2017 sin presentación de reclamaciones, se hace público el

contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

Las partidas de gastos a suplementar son las siguientes:

Digitación Nombre Cuantía (euros)

2016.130.151.00 Gratificaciones Bomberos Volun. Gratif. 1.000,00

2016.161.621.00 Abastecim. y saneamie. 5.000,00

2016.171.619.00 Acondici. parques y jardines O. Inv. re. 22.500,00

2016.221.162.04 Prestaciones económicas emplea. Gastos 1.500,00

2016.323.131.00 Personal laboral colegio Laboral temp. 4.500,00

2016.323.160.00 Seguridad Social colegio Cuotas socia. 500,00

2016.342.632.07 Reparación piscinas municipales Edific. 10.500,00

2016.920.210.00 Infraes. y bienes naturales Inf. y bi. 13.000,00

2016.920.632.08 Inversión edif. y serv. pcos. Edificios 8.000,00

2016.922.131.00 Remuneraciones laboral eventual Laboral 3.000,00

2016.922.151.00 Gratificaciones funcionarios Gratific. 1.200,00

2016.922.221.04 Vestuario Admón. General Suministros 1.000,00

2016.922.227.99 Otros trabajos externos 5.000,00

2016.922.626.01 Adquisición equipos informáticos 6.000,00

2016.943.468.00 Entidades Locales Menores a entidades 11.000,00

Total 93.700,00

Las nuevas partidas de gasto que se crean son las siguientes:

Digitación Nombre Cuantía (euros)

2016.323.226.99.01 Gastos diversos guardería y otras instit. 6.000,00

2016.334.226.09.01 Representaciones teatrales 5.000,00

2016.338.226.09.01 Fiesta barroca 6.000,00

2016.338.226.09.02 Cabalgata Reyes 2.100,00

2016.338.226.09.03 Semana Santa 16.000,00

2016.433.226.99.01 Otras actuaciones sectoriales 2.000,00

2016.922.226.04.01 Indemnizaciones y reclamaciones 1.000,00

2016.922.227.06.01 Estud. y trabaj. técnicos 7.500,00

2016.922.227.06.02 Inventario municipal de bienes 5.000,00

2016.929.27.01 Gastos imprevistos y funciones no clasific. 1.500,00
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Digitación Nombre Cuantía (euros)

2016.942.463.01 Mancomunidad Virgen de Manciles año 2013 23.795,00

2016.942.463.02 Mancomunidad Virgen de Manciles año 2014 19.120,00

2016.942.463.03 Mancomunidad Virgen de Manciles año 2015 13.600,00

Total 108.615,00

Los citados suplementos y créditos extraordinarios se generan mediante:

En primer lugar, por la minoración del presupuesto de gastos de las siguientes

partidas presupuestarias:

Digitación Nombre Cuantía (euros)

2016.323.226.99.00 Colegio Gastos diversos 12.000,00

2016.338.226.09.00 Fiestas y festejos populares 16.800,00

2016.433.226.99.00 Desarrollo empresarial 2.000,00

2016.920.623.00 Maquinaria, instalación y utillaje 8.015,00

2016.922.226.04.00 Servicios jurídicos 1.000,00

2016.922.227.06.00 Otros trabajos económico-financieros y de personal 12.500,00

Total 52.315,00

Y en segundo lugar, las generaciones de crédito por inclusión del exceso de crédito

en las siguientes partidas de ingresos del presente ejercicio 2016:

Digitación Nombre Cuantía (euros)

2016.116.00 I.V.T.N.U. (plusvalía) Imp. inc. val. 35.000,00

2016.290.00 Impuesto construcciones (ICIO) Imp. s. 37.000,00

2016.398 Indemnización seguros no vida Indemni. 35.000,00

2016.450.03 Junta subv. sector turístico y Admón. 10.000,00

2016.461.10.00 Diputación Plan I Empleo 2016 De Dipu. 10.000,00

2016.461.10.01 Diputación Plan II Empleo 2016 De Dipu. 6.000,00

2016.461.10.02 Diputación Plan III Empleo 2016 De Dipu. 5.000,00

2016.910.01 Exceso part. trib. est. 2009 Préstamo 12.000,00

Total 150.000,00

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia

de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación de este anuncio, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse

cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Y para que así conste, expido el presente, en Lerma, a 4 de junio de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,

Celia Izquierdo Arroyo
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